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Ministerio de Educación y Cultura 

USHUAIA, 0 6 OCT 2005
VISTO la Nota N° 211/05 LETRA: D.E.SUP., y

CONSIDERANDO:

Que por la Nota enunciada en el Visto la Dirección de Educación

Superior solicita la ratificación del Dictamen N° 374, de fecha 30 de julio de 2.004

emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las

Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de Cultura y Educación de

Nación, por el cual se otorga la aprobación plena por cuatro (4) años , el dictado

de la carrera "POLIMODAL PARA ADULTOS ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS

ORGANIZACIONES" a la Institución Fundación World University — World Collage,

con asiento en la ciudad de Ushuaia.

Que atento lo manifestado por la Referente Provincial, corresponde

su ratificación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 14° de la Ley Provincial

617.

Por ello:

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Dictamen N° 374, de fecha 30

de julio de 2.004 emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación

Permanente de las Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de

Cultura y Educación de Nación, por los motivos expuestos en los considerandos

que anteceden.

ARTICULO 2°.- Notificar con copia autenticada de la presente Resolución y del

Dictamen N° 92 a la Institución Fundación World University — World Collage, con

asiento en la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.
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Acta de dictamen 1-\= e	 70Is

Er	 ciudad de Buenos Aires, a los 30 días del mes de julio de 2004, reunida
;MISIóN FEDERAL DE REGISTRO Y EVALUACIÓN PERMANENTE DE

CIERTAS DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, conforme al. quórum
D, procede a analizar la presentación realizada por la Institución

;riri Colino" Instituto de Nivel Terciario con sede en Ushuaia, Tierra del
9c, de la carrera Polimodal para Adultos "Economía y Gestión de las

Organizaciones, expeclic , nto N° Q) 1f 1 1/ne del registro 	 del MINISTERIO DE
CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA (NACIÓN.

lijrclic análisis: se realiza siguiendo los indicadores pautados en la Resolución
:ri rr :P 	 dei CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN y demás
nolirrinivas concomitante y en orden a: información institucional, datos
(.:(1-Lorales de la caz era, fundamentación y objetivos de . la carrera, perfil del
ni-osa:fe, propuesta curricular (diseño y desarrollo), materiales didácticos a

HILL:ar, cuerpo academice, recursos e infraestructura, presupuesto y modo de
lir ,br •ciarnionto, organización, gestión y sistema de monitoreo y evaluación de la
airara.

, partir de la evaluación realizada la COMISIÓN FEDERAL DE REGISTRO Y
EVALUACIÓN PERMANENTE DE LAS OFERTAS DE EDUCACIÓN A
oisTANciA, dictamino nar ra la carrera de r Polimodal para Adultos
Economia y Gestión de las Organizaciones" PRESENTADA :PPR EL

'World Collage" Instituto de Nivel Terciario con sede en Ushuaia,- Tierra
ds1 Fuctio, con plan de Estudios aprobado por Resolución N° 2008/01
(	 Prov. de Tierra del Fuego, Antillrtida e Islas del ' Atlántico Sur)

•

APRODACION PLENA por cuatro.años para la Jurisdicción de Tierra del
Fuego (la aprobación queda limitada exclusivamente a la r iuriSdicción sede por
cl.::Into "carece de instalaciones para el desarrollo de actividades docentes"

r.:5	 n informe técnico de fecha 28 de octubre de 2003, suscrito por la Ciudad
é Buenos Aires)

El presente dictamen se sustenta en:
.	 .	 .

v Información institucional: suficiente y con certificación de habilitaCión:r
Oferto	 educativa: reúne los requisitos pertinentes para'atenderA las
demandas educativas especificas de adultos.
Ghiaft/os de la Carrera y Perfil del Eg resado: coherentes copla oferta

cia



n.072.):

Rpci	 }-e, •
,OLL-L-hrn

In	 \• ta ata -

Ir' 1,e o'reW,P2/ , Ot(We' '7,	 viCIV /1,4
r/

//j (1171(1/ .10'	 (0/17,reirt.,12

Diseño Curricular, descripción de 	 los espacios curriculares,
hilblioijra fía, enfoques epistemológicos y pedagógicos: responden a
u,..arios de profundidad y actualización.
Desarrollo Curricular: consistente.
Régimen académico: resulta comprensible y acorde con la módalidacl a

ci:stancia ofrecida.
Materiales didácticos: consistentes y didácticos
Monitoreo y evaluación del Proyecto: consistente en ambas instancias.

Se adjunta a la presente como Anexo 1; y formando parte integrante del •
presente	 Dictamen, la planilla evaluativa	 que	 completa la	 información

•,JX[YLICSIEL

De acuerdo a los términos y condiciones expuestos en el punto VIII in fine, del
nexo	 do la Resolución CFCyE N° 183/02, se exPlicita que este Dictamen

tt:::ftne	 CJS controles que las ..lurisdieciones dispongan internamente
n.7:specto	 dei funcionamiento do las instituciones.

En función de lo expuesto se encomienda a la SECRETARIA GENERAL DEL
CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN:

Inscribir en el libró de Dictámenes.
Registrar el presente Dictamen con el N° 	
Notificar a las jurisdicciones de origen y de destino involucradas por esta
oferta.

4. Remitir oportunamente las actuaciones, en caso de corresponder, al
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 'DE LA

en los términos riel articulo 2° de la Resolución CFCyE 209103.



Desarrullo Curricular
Es consistente.
Se describe la manera en que se llevará adelante e l proceso de aprendin„le

atendiendo a la especificidad de la oferta.
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Materiales Didácticos
Consistentes, con abordaje didáctico.

Utiliza soportes tecnológicos de comunicación : cliats, mail.

de:ice:nye a:	 erilico

Recursos e Infraestructura

ÍI

-	 Resulta comprensible.

-	 Acorde con la incifsilid5d. a

•

-	 Están L:CSCHiYOS por:: la sedó
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Institución : "World Collage" Instituto de Nivel TÉréiario
Jurisdicción de origen: Tierra del Fuego
Carrera: Folimodal para Adultos "Economía y Gestión de las Organizaciones"

N° de recibo: 542
Jurisdicciones de destino: Tierra del Fuego
Fecha: 29 de julio de 2004 -

Inforrn;:c:1;n Irstialcional 	 x

t	
Oferta edue2riva
Dales y Encuadre g,cnerzd ix

Objez:ves d la Can-e:a y Peyfil
drIlif:72s131:1(1

-	 Doeu:nen:scien compkta
-	 Cuenta con Acreditación de la .furisdicción de ori[jen
-	 Incorper2 broi-i-naciárt y acr .ac:itación de D .TC-J1C7	 • ,

Se adiu n ' 7 dx7urnettzeión que .,:,pruelra el Plan	 EricE,T, s. p•.7:

Jurisdicciéa en la modalidad a Di•ianciz.
apcyti :ri:: • 7 .111'[0171	 crs.,	 ;'••

Jura:dicc• -)n	 sab---

Sra coherc:es era

X

Aspectos 2 evaluar	 I Presencia	 Presentación	 Presentación	 Observaciones
•	 Inadecuada	 adecuada

I
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